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Calarcá, Quindío, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00479-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1029 
 
 
La solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante, de emplazar a 
la señora María del Carmen Morales no se atenderá favorablemente; pues, nos 
hemos percatado de que en los pagarés base de ejecución aparece el número de 
celular 321 554 20 45, a través del cual - como canal digital - podría intentarse 
previamente la notificación de la demandada, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, garantizando su derecho de defensa.  

Además, hágase notar de que a través de auto del 6 de marzo de 2019 y en el 
mismo sentido, ya se había requerido al apoderado judicial. 

Llévese a cabo por el apoderado judicial de la parte demandante la gestión 
pertinente, informando los resultados de la misma. 
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